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Ávila, Ramiro,Agustín Grijalva y Rubén Martínez (Editores) (2008).
Desafíos Constitucionales: La Constitución ecuatoriana del 2008 en
perspectiva. Quito: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
Tribunal Constitucional. 290 p.p. ISBN 978-9978-92-651-2

En este volumen de la serie neoconstitucionalismo y sociedad, trece autores ana-
lizan las innovaciones de la nueva Constitución del Ecuador basándose en tres
temas generales: principios, derechos y garantías; funciones del Estado; y, la supre-
macía de la Constitución. El libro es un primer acercamiento al texto constitucio-
nal del 2008 desde una perspectiva jurídico crítica y emancipatoria. Aborda los
principales problemas jurídicos y políticos de la nueva Constitución y aporta ideas
generales para el desarrollo posterior de la doctrina constitucional (fuente: pre-
sentación del libro) (disponible PDF en: http://www.minjusticia-ddhh.gov.ec).

Ramón Chornet, Consuelo (coordinadora) (2005). La política de
seguridad y defensa en el Tratado Constitucional. Valencia:Tirant lo
Blanch. 219 p.p. ISBN 84-8456-303-0

La política de seguridad y defensa es uno de los aspectos más rele-
vantes del "modelo europeo". En esta publicación se analizan algu-

nas de las cuestiones decisivas alrededor de éste, comenzando por su génesis en
el proceso constituyente y el sistema de cooperación estructurada permanente
en el que se basa el método de construcción de esa política europea. El Tratado
Constitucional supone una indiscutible ampliación de las misiones de la Unión
Europea, y, en particular, institucionaliza tres medidas que resultan particularmen-
te polémicas: la cláusula de defensa mutua, la Agencia Europea de Armamento, y
la clausula de solidaridad frente al terrorismo (y también frente a desastres natu-
rales y humanos). El libro se completa con tres anexos documentales que permi-
ten seguir la evolución más reciente de esta línea capital del proyecto europeo: la
Declaración de Laeken sobre el futuro de Europa, el documento sobre la
Estrategia Europea de Seguridad presentado por Solana y adoptado por el
Consejo Europeo, y la Acción Común sobre la creación de la Agencia Europea de
Defensa (fuente:://www.agapea.com).
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En el debate sobre las características de la nueva
Constitución Ecuatoriana, aprobada en el 2008, apareció
con fuerza la identificación de esta Constitución como

“garantista” en el sentido de que su contenido apuntaba princi-
palmente a avalar derechos a la ciudadanía. Bajo este principio
la seguridad ciudadana aparece en el nuevo marco jurídico
como un derecho universal que el Estado debe asegurar su
cumplimiento. Sin embargo, como muy bien señala el artículo
central de este boletín, es más importante la forma en que la
nueva normativa se lleva a la práctica que las virtudes intrínse-
cas de la constitución, sobre todo considerando las culturas ins-
titucionales que generalmente persisten pese a los cambios jurí-
dicos.

En este tema no tiene mayor sentido pensar políticas públi-
cas sobre la legislación en seguridad ciudadana, sino más bien
señalar en qué sentido las políticas públicas pueden contribuir a
llevar a la práctica los avances que puede tener el nuevo marco
constitucional en esta materia. Para esto, es fundamental partir
de la seguridad como derecho garantizado por el Estado, lo que
implica resaltar el sentido púbico de la seguridad ciudadana.
Esto requiere cambios doctrinarios, reorientación en la forma-
ción, e impulsar transformaciones en la cultura institucional de
entidades como la policía, el sistema judicial y el sistema de
rehabilitación social. Por poner un ejemplo si se aplicara el enfo-

que “garantista” de la nueva constitución, la estrategia de equi-
pamiento en armamento a la Policía Nacional debería ir acom-
pañada de la sustitución del entrenamiento en “tiro” por la cre-
ación de “pistas de preservación de la vida” como sucede en las
policías modernas.

La otra arista fundamental para llevar a la práctica el nuevo
marco normativo es el trabajo en la función judicial. Sin el com-
promiso de operadores y operadoras judiciales en romper el
positivismo de la norma y actuar en base al enfoque de garan-
tizar derechos, la seguridad ciudadana en la nueva Constitución
será un simple enunciado. Para esto, una alternativa podría ser
el fortalecimiento de instancias más sensibles al resguardo de
derechos como son la Defensoría del Pueblo, los observatorios
de Derechos Humanos, el Ministerio Público entre otras instan-
cias. Esto no significa evadir el desafío de reformar dependen-
cias judiciales como los juzgados, por el contrario, estas instan-
cias requieren no únicamente cambios cuantitativos como se
suele afirmar (falta de personal e infraestructura), sino funda-
mentalmente una reestructuración de fondo. Se trata más bien
de fortalecer los mecanismos de vigilancia sobre los procesos
judiciales a fin de que la garantía de derechos sea el eje central
de la administración de justicia y no la aplicación ciega de la ley,
muchas veces inspirada por el sentido común de la búsqueda
del castigo como sinónimo de justicia.

El desafío de poner en práctica la ley
Alfredo Santillán C.
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